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Orden derogando las Ordenes del Mi
nisterio de Trabajo de fechas 5 y 
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la jornada de trabajo semanal.—  
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Premios de efectividad

Orden concediendo los quinquenios y  
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la Armada don José Ferrer Antón 
y otros.—-Pgínas 643 5  a 643 7.

ADMINISTRACION CENTRAL

M inisterio  de H a c ie n d a .— Rela
ción de declaraciones de haberes 
pasivos concedidos en la primera 
quincena del mes de marzo de 1938 
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ANUNCIOS OFICIALES
Comité de Moneda Extranjera.— Cam- 

bios de compra de monedas,

ANUNCIOS PARTICULARES

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Edictos y requisitorias.

Gobierno de la Nación

M inisterio de Justicia 

Orden
Ilmo. Sr.: El gran número de 

Notarías vacantes en el territorio 
liberado y la presencia en él de 
muchos Notarios evadidos de la 
zona soviética, hacen necesaria ¿a 
adopción de nuevas normas que 
regulen la provisión interina ie  
aquéllas, inspirándose en los pre
ceptos, del Reglamento del Nota
riado. En su. virtud,

DISPONGO:
Artículo I.°—Por la Jefatura del 

Servicio Nacional de los Registros

y del Notariado, se anunciarán con
cursos para la provisión interina' 
de las Notarías situadas en zona 
liberada que estén vacantes o cu
yos titulares se hallen ausentes del 
territorio nacional, con excepción 
de las desempeñadas interinamente 
por Notarios nombrados con arre
glo a las Ordenes de 2 y 4 de sep
tiembre y 9 de noviembre de 1936. 
o designados en virtud de lo dis
puesto en esta Orden.

La Jefatura del Servicio Nacio
nal de los Registros y del Notaria
do podrá acordar la inclusión en 
dichos concursos de las Notarías 
qué, sin estar comprendidas en el 
párrafo anterior, nó se hallen ser
vidas de hecho por sus titulares.

Artículo 2.°—Podrán tomar parte 
en los concursos a que se refiere el

artículo anterior los Notarios que 
sean titulares de poblácién no li
berada y no estén sirviendo inte
rinamente alguna Notarla.

Artículo 3.°—Las Notarías de 
1.a y 2.a clases se proveerán inte
rinamente con arreglo a los tur
nos primero y segundo que señala 
el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado de 8 úe agosto de 1935. 
De cada cinco vacantes se asig
narán tres al turno primero y dos 
al segundo, alternándolos y empe
zando siempre por el de antigüe
dad en la carrera. La Jefatura del 
Servicio Nacional de los Registros 
y del Notariado fijará libremente 
el turno cuando no conste la fe
cha de la vacante, o cuando varias 
se hayan producido simultánea
mente.
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Las Notarías de 3.a clase se pro
fieran  por antigüedad en la ca
rrera.

Artículo 4 . ° — Los concursos se ce
lebrarán con sujeción a las reglas 
previstas en los artículos 91, 92 y 
94 del citado Reglamento; y los 
que tomen parte en ellos deberán 
expresar en sus solicitudes, ade
más de los datos exigidos por el 
último de dichos preceptos, las No
tarías de que son titulares; y su 
domicilio o residencia actuales.

Los Notarios nombrados en vir
tud de dichos concursos tomarán 
posesión de sus respectivas Nota
rías en la forma preceptuada por 
la Orden de 15 de febrero de 1927, 
■y en el plazo de diez días, contado 
desde el siguiente a la fecha de 
sus nombramientos.

Artículo 5.°—Son causas especia
les dé cese en el desempeño inte
rino de una Notaría la liberación 
del lugar donde tenga su residen
cia oficial el Notario interino, y la 
presentación del titular de aqué
lla cuando haya sido autorizado 
por la Superioridad para ejercer 
su cargo.

Artículo 6.°—La Jefatura - del ci
tado Servicio Nacional podrá de
signar para servir provisionalmen
te las Notarías comprendidas en 
el artículo 1.° dé esta Orden a lós 
Notarios a que alude el artículo 
2.° de la misma, que después de 
la terminación del plazo de pre
sentación de . instancias en cada 
concurso, se presenten en la zona 
liberada y sean autorizados para 
ejerder su ministerio.

Estos nombramientos quedarán 
sin efecto cuando se resuelva el 
primer concurso anunciado con 
posterioridad a ellos y en el que se 
incluirán las Notarías servidas pro
visionalmente.

Artículo 7.°—S-e deroga la Or
den de 9 de noviembre de 1935.

Vitoria, 23 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DOMÍNGUEZ 

ARÍATLO

M inisterio  de Organización 
y  A cción  Sindical

Ordenes
I l mo. S r.: La Orden fecha 5 de 

m arzo de 1936 y disposiciones com 
plem entarias, relativas a fijar la jo r 
nada de trabajo de cuarenta y cuatro  
horas semanales, en las Industrias de 
M etalurgia, Siderurgia y M a t e r i a l  
Eléctrico y Científico, sólo respon
dían a’ úna orientación p ó íític á ; des
tructora de la Econom ía N acional, 
aparte de modificar los preceptos le
gales vigentes, por una simple dispo
sición ministerial.

Diversas Bases de trabajo  y N o r
mas dictadas p o r distintas A u to rida
des se han referido igualm ente a re
gular la m ateria, estableciendo crite
rios diversos qué interesa m odificar, 
hacia una ordenación uniform e.

Los intereses de la P atria  reclaman 
en estos m om entos el esfuerzo de to 
dos en el cam po de la producción; 
estando dem ostrado, por otra parte, 
que, en ningún m om ento, la reduc
ción de jornada, llego a solucionar si-/ 
tuaciones de paro, ni aum entar el ren
dimiento de la m ano de obra.

P o r ello, y teniendo en cuenta no 
perjud icar los intereses económicos 
de los trabajadores, compatibles hoy 
en estas Industrias con el norm al des
envolvim iento de-las  Empresas, este 
M inisterio ha; acordado :

Prim ero.-—Se derogan las Ordenes 
del M inisterio de T rab ajo , Sanidad y 
Previsión, fechas 5 y 12 de marzo de 
1936, y disposiciones posteriores com 
plementarias, relativas a fijar la jo r
nada de cuarenta y cuatro horas se
manales para las Industrias de M eta
lurgia, Siderurgia y  M aterial E léctri
co y Científico, que se sujetarán, por 
consiguiente, a los preceptos de la 
Ley de 9 de septiembre de 1931.

Segando.— Los jornales' que se 
abonen en dichas Industrias por la 
jornada semanal de cuarenta y ocho 
horas serán los-' mismos que se abo-, 
naban por la de cuarenta y cuatro, 
con el aum ento proporcional corres
pondiente a las cuatro horas de dife
rencia, abonadas- éstas, en todo caso,

con el recargo del veinte y cinco po r 
ciento.

'Tercero .  - — Se declaran derogadas 
las cláusulas de Bases de T ra b a jo  o 
norm as dictadas por otras A u to rida
des hasta la fecha que contraríen el 
contenido de esta disposición.

D ios guarde a V . i. muchos años. 
Santander. 24  de marzo de 193 8 . 

— II A ño T riu n fa l.
E l M inistro  de Organización 

y  Acción Sindical,
P E D R O  G O N Z A L E Z  B Ü É N O  

Señor Jefe del Servicio N acional de 
Jurisdicción y  A rm onía del T r a 
bajo-

I l mo. S r .: El derecho al descanso
retribuido , por parte del trabajador, 
que afirma el texto del Fuero de T r a 
ba jo del Estado Español, era fijado 
en la vigente L ey de C on trato  de T r a 
bajo  en un perm iso in in terrum pido 
de siete días anuales, am pliado en al
gunos casos p o r  las Bases o N orm as 

,de trabajo.
L as necesidades de - la* producción y 

las circunstancias actuales de suprem o 
sacrificio por la P atria  han hecho 
prácticam ente imposible dar cum pli
m iento al precepto legal durante los 
pasados años de 1936* y 1937; sin 
que ello, por otra • parte, pueda esti
marse como beneficio exclusivo de las 
Empresas que han venido abonando 
los sueldos de gran parte de su p e r
sonal m ovilizado.

M uchas son las consultas elevadas 
a este M inisterio, interesando una re
solución que interprete la legislación 
actual en la materia.

A tal fin, y teniendo en cuenta que 
la finalidad del descanso retribuido 
al trabajador es fortalecer sus fuerzas 
físicas, proporcionándole al m ismo 
tiem po el esparcimiento espiritual que 
exige la dignidad hum ana, este M i
nisterio, de acuerdo con la Ju risp ru 
dencia existente. hasta hoy  en la m a
teria, ha resuelto lo siguiente:

Primero.-—D eclarar que el derecho 
a vacaciones, señalado en el artículo 
56 de la Ley de 21 de Noviembre de 
1931, no pueda ser compensable po r 
indem nización en m etálico de níngu-
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na especie, y,' por tanto, que la oblír 
gación establecida por la Ley se-con
sidere cancelada, en lo que respecta a 
los años 1936 y 1937, para todas,las 
Empresas que el pasado d ía .31 de di
ciembre no hubieran podido dar cum
plimiento al precepto legal.
* Segundo.—r-Las Empresas. cuidarán, 
a partir del momento de la publica
ción de esta- Orden, de establecer tur
nos, por medio de dos cuales pueda 
llegarse al disfrute de vacaciones por 
todos los trabajadores durante el pre
sente año de 1938. Unicamente, en 
caso de reconocida imposibilidad, po
drán los Delegados de Trabajo auto
rizar en este año la suspensión del de
recho a vacaciones, que en tal ¿aso se 
acumularán para su disfrute entre los 
años 1939 y 1940, ~

Tercero.— Guando el Delegado Pro
vincial de Trabajo estime no haber 
existido causa justa para el incum
plimiento de la obligación por algu
na Empresa, durante los años indica
dos, dará cuenta al Ministerio, con la 
propuesta fundamentada de sanción.

• Dios guarde a V. I. muchos años-. 
Santander, 24 de marzo de 1938,

— II Añq Triunfal.
El Ministro de Organización 

' y Acción Sindical,
PED RO  GO N ZALEZ BUENO

Señor Jefe del Servicio Nacional de 
Jurisdicción y Armonía del T ra 
bajó. ' ,

M inisterio de D efensa  
N acional

iOrdenes, 
Subsecretaría de Marina

DERECHOS PASIVOS MAXIMOS
Vista la instancia promovida por 

el Alférez de Navio don Luis Tapia 
Manzanares, en súplica de que se le 
conceda acogerse a los beneficios de 
derechos pasivos máximos que esta
blece el Estatuto de Clases: Pasivas 
del Estado, be resuelto, en analogía 
con ló establecido en casos semejan
tes, acceder a lo solicitadQ, debiendo 
el intereeadd abonar en la forína re
glamentaria, a más de las cuotas co  ̂
r respondí entes, todas las atrasadas y 
los intereses - de demora de éstas* 
practicándosele al efecto la oportuna 
liquidación y cumpliéndose, además, 
cuanto sobre el particular está pre
venido.

Burgos, 25 de marzo de 1933.— 
I I  Año Triunfal.—El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.
: SEPARACION DEL SERVICIO

Visto el expediente instruido en es
clarecimiento de la conducta observa* 
•da en relacióncon él Movimiento i

Nacional por ©1 Agente de Policía 
Marítima Manuel Soto  González, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo primero del Decreto-Ley; 
de 5 de diciembre de 1936, se dispon 
ne la separación-definitiva del serví* 
ció del mencionado Agente, el cual 
causará baja en el Escalafón del 
Cuerpo a que perténéce* A

Burgos, 24 de marzo de 1938.-“ 
I I  Amo Triunfal. *  El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

PREMIOS DE E FE C TIV ID A D
Con arreglo a las disposiciones vi

gentes y cómo consecuencia de pro* 
puestas formuladas al efecto, he re
suelto conceder al personal de la Ar* 
mada que se- reseña en la unida rela
ción que da principio con don Jóse 
F efrer Antón y term ina con Pedro 
Macías Bazán, los quinquenios y anua* 
lidades, aumentos de sueldo o trienio* 
que al frente de. cada uno. se indican, 
en la cuantía que se expresa y-a par* 
tir de la fecha qué se les señala.

Burgos, 23 áe marzo de 1938.—*. 
II Año T riunfa l.—El Subsecretario de 
Marina, Manuel Moreu,
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R E L A C I O N  D E

E M PL E O S  Ó  CLASES N OM BRES Y  A PE L L ID O S

►— ------------------------------- — ---------------------- -----------------
C apitán  de N avio  - 
C apitán de Fragata 
T enien te  de N av io  
T eniente de N avio  
T enien te  de N av io  
T en ien te  de N av io  
T enien te  de N avio  
T enien te  de N avio  
T en ien te  de N avio  
A lférez de N avio  
T enien te  C oronel A rtillería 
C om andante In fantería M arina 
C apitán  de Intendencia 
C apitán  de Intendencia #

: C apitán  de Intendencia 
C apitán  M aquinista 
C apitán  M aquinista 
A ux iliar 2 .° Of. y A rch.
A uxiliar 2 .°  O f. y A rch.
A uxiliar 2 .° Of. y Arch.

-Tercer M aquinista 
A ux iliar 2 .°  A rtille ría  
A ux iliar 2 .° M áauinas 
A uxiliar 1.° S. T .  Arm ada 
A uxiliar 1.° S. T .  A rm ada 

. A uxiliar 1.° S. T .  A rm ada 
A ux ilia r 2 .° S. T .  A rm ada 
A uxiliar 2 .° S. T .  A rm ada 
A ux ilia r 2.° S. T . A rm ada 
A uxiliar 2 .° S. T .  A rm ada 
M aestre Perm t. M arinería 
M aestre Perm t. M arinería 
M aestre Perm t. A rtillería 
A uxiliar Almacenes' L*
Intérprete de Arabe 
Intérprete de Arabe 
Cabo de M arinería de 1.*
Cabo de A rtillería de 1.a 
Cabo de A rtillería de 1.a 
Cabo de A rtillería de 1.a 
Cabo de A rtillería de I a 
Cabo de A rtillería de 1.a

Sr. D . José Ferrer A ntón
D , M anuel Garcés de los Fayos y García de la Vega 
D . M anuel A ldereguía A m or 
P  Alvaro V? rn Uez A -t^ero y Fernárydez Lascaiti 
D . Joaqu ín  Cervera Balseyro 
D . A n ton io  C apilla Revuelta (1)
D . Joaqu ín  Ga~cía C harlo
D . Ju an  Cervera y Cervera
D . Benito Alcina -Lainez -
D , Fernando R om án Pardo
Sr. D  G abriel M ourente Bruquetas
D . M anuel V ígueras y G óm ez-Q uintero (2 ) '
D . Bernabé Feinandez-Pintado y Camacho (3 y  
D . R aim undo Fidel M artínez y Gómez de P ila  
D . R aim undo Fidel M artínez y Gómez de P ila  
D . M anuel Pérez Gómez 
D . ' José U rgorri D íaz ,
D . Basilio Soto M artínez 
D . Iris M edina Arcas 
D . Progreso Menéndez R om er 
D . Jaim e A drover M ateu (4)
D . Leandro Blanes Cortés 
D . M anuel R odrigo Colm enero (4)
D . José P arcd i Cangas
D . José C araballo  P ríán  (5 ) /
D . A n ton io  Sánchez Bello (5 )
D . José V arela Soriano (5)
D . Luis M oreno M uñoz (5)
D . José Pacheco Gutiérrez (5 )'
D . José Oliva Bascón (5)
M anuel O tero Cartelle 
Jesús Freire González 
Jo aq u ín  D íaz V arela 
D . Francisco Cam oyanp Fcssi 
A bdenaham án Ben M ohamed (6)
A bderraham án Ben M oham ed 
L eopoldo Costas T o u zas 
Joaqu ín  Sanduvete Feijoó 
Joaqu ín  Sanduvete Feijoó 

' Ildefonso Ram os T ru ji llo  
Pedro ^Macías Bazán *
Pedro M|acías Bazán

(1 ) Se le reconoce el derecho desde la fecha indicada por ser la de la prim era revísta siguiente a la en 
1937 , primera revista que el interesado pasó en activo después de cesar en la situación de supernu 
aclarada por la de 19 de agosto de 1935 (D. 0 .  núm . 200)» a las que no se opone el vigente Re

(2 ) E n  rectificación de la Orden de 15 de septiembre de 193 7 (B. 0 .  núm . 350), en la que se le señala 
ticará la correspondiente liquidación. -

(3) P o r la misma razón expuesta en la Observación (1 ) , e l ’abono debe practicarse solamente a partir de
(4) Se abonará previa deducción y liquidación de las cantidades percibidas, a partir de la-fecha en que.
(5 ) . ‘E n rectificación de la Orden de 13 de marzo de 1937 (B. 0 .  núm. 147), por la que se les concede

pondiente liqu idación .- ' . = \ •
(6) Debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 25 de la vigente Ley de C ontabilidad de 1 .°  de
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R E F E R E N C I A

Quinquenios y anualidades, 
aumentos de sueldo o trienios C uantía anual 

Pesetas

FECHA EN QUE DEBE COMENZAR 
EL ABONO

que se le conceden . D ía M e s Año

i quinquenio ........................... ......... 500 1 Febrero .............. . 1938 r
1
2 
2

quinquenio ................. 500 1 Abril .................. ...........  1938
quinquenios ......................... .........■ 1.000 r Septiembre . . . . . . ...........  1937
quinquenios ............................ ...... ■1.000 1 Septiembre . . . . . . ...........  1937

2
1
1
1

quinquenios ............................... 1.000 • 1 Septiembre ........ ...........  1937
quinquenio .................... .'..............• 500 ' 1 Noviembre ........ ...... . 1934
quinouenio ................................... . 500 1 Noviembre ........ ...... . 1936
cuino uenio ........................ ............- 500 1 Julio ................ . ......... 1937

1 Quinquenio ................ ................ 500 1
1

Marzo ............. ............• 1938
1 Quinquenio .................................... • 500 Agosto . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1937,
2 quinquenios y 1 anual --------- 1.100 1 Enero ........ . . . . . . 1938
2 quinquenios y 1 anual >......... L i 00 1 Septiembre . . . . . . ..........1936
1 quinquenio ........... ....... ................ . 500 1 Octubre ........ 1936
2 quinquenios y 1 anual __ .. . . . 1.100 . . 1 Enero ____...— .. , 1937
2 quinquenios y 2 anual ............. . 1.200 1 Enero ...... . ........... . 1933
1 quirlquenio ................................. ... 500 ;i¡ Abril . . . . . . . . . . . . .......... . 1937
1 quinquenio ..................................m] 500 i Abril .................. . . . . . . . .  1937
1 oumquemo ................... ............... . 250 i Abril .............. 1938
1 quinquenio .................................... . 250 i Abril . . . . . . . . . . . . ..........1938
1 . auinquenio ............................. . . ..} 250 i Abril . . . .____ ... ........... • 1938
1 qumauemo ................................. . .• 500 i Febrero . . . . . . .  . ............. 1937
2 quinquenios y 2 anual .............■ 600 • i Enero ........... ........... • 1938
1 quinquenio ................................... 500 i Diciembre . . . . . . . . ......... . 1936
1 quinquenio .............. 250 i Diciembre ...... . ...I ....; 1936
1 quinquenio ................................. . 250 i Diciembre . . . . . . . . ............ 193$
1 quinquenio ..................................... 250 i Diciembre . . . . . . . .... ,..,p 1936
1 quinquenio .................................... 250 i Diciembre . . . . .  • . . ., 1936
1 quinquenio .................................... 250 Diciembre ........ . 1936
1
1

quinquenio ................... . . . ...........,¡ 250 i Diciembre . . . . . . . . 1936
quinquenio ................... ............... 250 Diciembre ..........1936

2 quinquenios y 1 anual ...... .. . . 550 Febrero* . . . . . . . . . . . . . . . . .  1938
2 quinquenios y 1 anual . . . . . . . . . . 550 ..i Febrero . . . . . . . . .
2 auinquenios y 4 anual . . . . . . . . . 700 i
2 aumentos de suelda .....................* 1.12.3,20 i Diciembre . . . . . . . . ......... . 1937
2 aumentos de sueldo . ................. 4ÜQ 23 Maya . . . . . . . . . . . . ........... , 1932
3 aumentos de suelda . . . . . . . . . . __ _ 600 23

w * * * • # # * # T:• • •
Maya ..................

3 trienios ............................. 450 1 Enera . . . . . . . . . . . .
2 trienios .................’. ......... ........ . . . . 300 X Agosto ...» .........
3 trienios ........................................... 450 X

1
;1

Agosto ........ . • 1935
5 trienios ...... ................-................... . 750 Octubre . . . . . . . . . 1937
4 trienios .................................... ........- 600 Mayo .................
5 trienios ........................................... 750 1 Mayo ..............

que cumplió los cinco años en el empleo, pero el abono debe practicarse solamente a partir de 1.° de julio de
•merario, en la que le es de abono el tiempo con arreglo a la Oiden de 9 de julio de 1931 (D. O, núm. 152),
glamentc de situaciones del Personal de la Armada de 13 de septiembre de 1935 ( D ~  O. núm. 214).
como fecha para comenzar el percibo la de 1 de marzo de 1937, debiendo ser la que ahora se le señala. Se prac-

1.° de diciembre de 1937.
debe comenzar el abono, por el quinquenio de 250 pesetas que disfrutaba, cuvo abono debe cesar en dicha fecha.
el quinquenio en la cuantía de 200 pesetas, que debe ser de 250, que ahora se señala. D^be Dracticarse la corres-

julio de 1911, por lo que respecta a la reclañiación de las cantidades atrasadas,

Burgos, 23 de marzo de 1938.— II Año Triunfal, 
El Subsecretario de Marina,

MANUEL MOREU
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ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O

RELACION d« las declaraciones de haberes pasivos concedidos en la primera

NOMBRES Y  APELLIDOS C A R G O

P
Doña María García Díaz, viuda de Miembro de la Carrera Consular ...........................
Doña Inocencia Martín de Andrés, viuda de
Doña María Carmen Vega Samper, y hermanas, i ' - : ■' ' . ‘ • • ,

huérfanas Jefe Administración Gobernación ...............................-
Doña Elena Díezfreijó y Couso, viuda de Comisario Cuerpo Investigación ........... .................. ¡
Don José María Juan Lorenzo, huérfano de Inspector de 1 .a Enseñanza , ................. .................
Don Fernaíido Zabay Arenas, huérfano de Iefe de Negociado de Hacienda ....................... =
Don Octavio López García Agente Cuerpo Investigación ........................................ .
Doña Constantina Revuelta Castilla viuda de Guardia del'Cuerpo de Seguridad ......... ........ . .......... .
Doña Juana. Rey Galán ¿Maestra Nacional ......................................... .................... ¡
Don Santiago Irache Viamonte Alguacil del Juzgado de 1.a instancia *................„
Doña Nieves Aizcorbe Fernández, viuda de. Jefe Negociado Telégrafos ..................... ..............
D on Francisco García Calvo Cabo del Cuerpo de Seguridad ............... .....................
Doña Victoria Pérez Valdés, viuda de Portero-de Hacienda ................................... . . . . . ............
Doña Juana C. Aured Reimundo, viuda de Maestro Nacional ................ ......................... ............... .
Doña Amparo García de Paredes* viuda de.. Ayudante de Obras Públicas ....................... .................
p oñ a Carmen Gros y Erquicia (A ), esposa; de jíngeniero Geógrafo .................................. ...................... .
Doña Elisa .Cano Larrera (A), esposa de Abogado del Estado ........... ................... , . . . ....................
D<>^ María Dolores Du&rte Gutiérrez, viuda de Maestro Nacional ................ .................. ........................
D oña Sofía Redondo Clusa (A ), viuda de Agente Cuerpo Investigación ........................................ ;
Doña María. Concepción Jo  ver Laborda, viuda de ,
Doña Justa .Cortés Orejuela, huérfana de •. Ingeniero de Mjtnas ..................................... ;
Doña Carolina Tomé .Gutiérrez, viuda de Magistrado de Ascenso ....................... ...........................
Doña Guillermina López Maquedrp viuda dé Jefe de Negociado de Telégrafos ......... .....................
Doña Vicenta López-Ballesteros, viuda de Jefe de Administración de Hacienda ................... '...•
p oña Carmen López y López, viuda de; ” . ** ” ” ” ..............................
Doña María. Meller. Gimeno, viuda de ___
Doña Beatriz y María Aurora Vitoria., y Líbano»;

B í, »‘ ... ......... .4

huérfanas de Catedrático ............ ................................. ♦..... .............. .
Doña Rosario Alvarez. García, viuda de * Jefe de,Administración de Hacienda . . . . . . . . __ ...»
Doña Lorenza - González-Sandoval (A), viuda de Funcionario Técnico de Correos .............................*
Doña María, Luisa Oliveros Rives y hermanos (A )¿

huérfanos de Ingeniero de Caminos ..............

Anuncios oficiales 

cOMITE De Moneda Extranjera
iJ'c 16 de marzo de 1938

C am b io s de com pra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:.

DIVISAS PRO CED EN TES DE. 
EXPO RTACIO N ES

Francos... . . .  . . .  ,« . tJ¡ .28,~

Libras y • • tsarc asua 4 2 , 4 5
D olares >;•>: jcrg ro.ii 8 , 5 8
L i r a s . . ,  'O. ’•. < ¡«roí 4 5 , 1 5

Francos suizos k m -bes ista 1 9 6 , 3 5
R  e i chsma r fe gnry k*3i ore 3 , 4 5

Belgas sx-a kem eks» 144,70
Florines...j j£>g «roí cEiff.'.'fl 4,72
Escudos . . .  . . .  . . .  >oj ,38,60
Peso moneda legal y.V -2,65
Coronas checas s .,j 30»— *
Coronas suecas ;♦.»;*] bluj pc* c 2 ,19
Coronas noruegas...; ax* r a  . ? ,1 4
Coronas danesas H.9Q

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS  
VO LU N TA R IA  Y  D E FIN IT IV A 

M E N T E

Francos.^, »..x  axe ssa ' 3 5 ,—
Libras ¡•í É »:♦•« rer» nr«« 5 3 ,0 5
Dólares ,  » • rr»:tj fprjg atan: exj 10,7.2
Francos , suizos Lrt« U333 ffilX .245,40
EsCU.dOS . . .  . . .  prs-w- ffr.-ft 4 8 ,2 5
Peso moneda Jegal bes m  . 3 .3 0
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d  e   H  A  C  1 E  N  D  A

quincena de marzo de 1938, incluso las pensiones alimenticias del Decreto n*° 98

Haber pasivo Porcentaje Sueldo regulador Fecha de arranque del pago Delegación

3.000 0,25 - 12.000 24 febrero ' 1937 : León
1.312 4 mesadas 1/2 3.500 Á .A ........V..., * £ > '♦ 7 r Segovia •

2.750 9 octubre 1937 Burgos
2.625 0,25 ’ 10.500 2 noviembre 1936 Vizcaya
1.000 mi. León
2.000 0,25 '"'ú.- " 8ÍOO0 15 mayo 1936 Zaragoza
2.100 í i  o- 3.500 21 marzo ,1937 Santander
1.000 3.250 13 julio 1937 Santander

- 2.400 0,80 3.000 12 enero 1938 La Coruña
•1.350 . 0,60 ' 2.250 10 febrero 1938 Zaragoza
2.000 0.25 : 8.000 28 f  ebrero 1937 Santander
2.800 0,8(L 3.500 10 octubre 1937 Zaragoza
1.000 0,25 - 4.000 2 marzo 1937 Guipúzcoa

525 i fr. . . . . . .  . 8 enero ; 1936 Zaragoza
1.750 0,2o * 7.000' 25 febrero 1937 Cádiz .
3.000 • 0,25 12.000 1 febrero 1938 Guipúzcoa! ¡
1.750 0,25 7.000 1 febrero 1938 Vizcaya
;1.666,65 5 mesadas 4.000- Málaga
3.000 0,50 6.000. 1 agosto 1936 Guipúzcoa
5.000 i' / ........ . . ' 8 noviembre 1936 Guipúzcoa.-
.1.125 ¡ • . . . . . . ..i 5 noviembre 1936 Sevilla
3 3 7 5 0,25 ,13.500 ' 2 diciembre 1937 León
1.750 •0,25 * ' 7.000 . 12 agostó 1937 Lúgo
3.000 0,25 12.000 17 septiembre O : , > 1937 Cáceles

Sevilla"3.750 ~ 0,25 15.000 6 enero - -1938
1.750 0,25 7.000 6 noviembre - 1 9 4 7  7 Z arago.^

3.125 0;25 " -  ’ 12.500 19 agosto: - - 1937 Guipúzcoa2.740 ' 70,25 11.000 13 rr ábril * - ; -  193 7 Oviedo ‘
4.000 0,50 8.000 14 agosto 1936 T oledo

2.000 ’ ...... ........ . 22 noviembre 
Burgos, 16 de marzo

1936 
de 1938.

Zaragoza

• SEGU N D O  A Ñ O  T R IU N F A L  
El Jefe del Servicio Nacional, *

Anuncios particulares

ARQUITECTO

Acordado por el Ayuntamiento de 
lá ; Ciudad de Béjar proveer una plaza 
de Arquitecto, se pone en conocimien
to de los señores interesados, a fin de
T — dir . r . - -  .il mismo en solicitud 

' ’‘‘s su p ro v isió n  se

’ c i ' nombrrimiento, ienrJ-  
iV; 'i r : i  • '  o m s c ,  . 3 — 3

BANCO HERRERO

'  OVIEDO
Habiendo sido extraviado el res

guardo de depósito en este Banco, 
número 30.523, a norftbre de don 
Alejandro. Menéndez Menéndez, de 
Villademar, comprensivo de 16.500 
pesetas nominales de Deuda Amor- 
tizable al 5% 1927, sin impuesto, 
en 3 títulos serie A números 
752210/2, 4 serie B núms. 250931/4, 
y 1 serie C número 21Í837, se hace 
público en cum plim iento de lo pre- i 
ceptua'do en lo ¿¡articules 12 v 17

de nuestros Estatutos sociales, a i -  
virtiendo que, de no presentarse re
clamación justificada en el tcrim
no de .treinta dias, a contar de Ja 
fecha de la publicación de es ce 
anuncio en el “Boletín Oficial- del 
Estado” y en un diario de Oviedo, 
se procederá a extender un du
plicado del m ism o/sin responsabi
lidad por nuestra parte.

Oviedo, 15 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.= Por el Banco He
rrero, El Director General, Antonia 
P. Hidalgo.
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BANCO ESPAÑOL BE CREDITO

CÓRDOBA

Habiendo sufrido extravio en po
der de les interesados la libreta de 
ahorros número 2.953, expedida en 
esta Sucursal a nombre de Fran
cisco Hernández. Bueno y Antonia 
García Caballero, indistintamente 
con un saldo al SO de junio dé 1936., 
de pesetas 1.S3F65 (mil trascuentas 
noventa y cuatro pesetas y sesenta 
y cinco céntimos), se hace público 
e! extravío .por medio de este anun
cio, que se publica en el “Boletín 
C ñnal del Estado” y en el perió
dico' “ Azul” , ce Córdoba, advirtien
do que de no. presentarse recla
m arán  justificada antes del día 
23 de abril próximo, este Banco 
anulará dicha libreta y extende
rá una nueva a nombre de sus 
titulares, oliscando exento de toda 
responsabilidad.

Córdoba, 25 cls marzo de 1938.— 
XI Año Triunfal.=E1 Director, Juan 
Velards Garniea.

GIJON
Antonio González Vi gil, Notario 

del Ilustre Colegio de Oviedo, con 
. vecindad y residencia en G-ijón. .

Doy fe: De que se me ha exhibido 
para testimoniar literalmente él si
guiente documento auténtico: 

“ Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes. Oviedo.—Vista la 
instancia presentada por D. Félix 
Valdés Cifuentes, como Director-ge
rente de la-S. A. “La Industria, d o 
miciliada en Gijón, en solicitud ds 
desbloqueo de créditos a favor de 
la citada firma de deudores resi
dentes en la zona liberada de . la. 
Esoaña Nacional, seta Comisión, en 
se xión celebrada el veintiséis del 
actual, acordó declararse compe
tente y reo m eciendo la plena jus- 
tifm cc’ón de la aprobación que dis
pone' el articulo 1.° de la orden de 
2,9 de agcito último, acordó levan
tar H intervención de los referidos 
c::.; "‘ tos y autoriza? a la citada fir- 
iho, para la libre disposición de los 
m :~"'vos por no considerarlos su
jetes a ̂ intervención de acuerdo con 
la Oréen de 3 de mayo próximo pa
se do en su articulo 4.°, apartado 
B ).— Dios guarde a V. muchos años. 
— Oviedo, 27 de enero de 1938.-- 
II Año Triunfal.—El Gobernador 
civil-Presidente, Gerardo Caballero. 
=/Sr. D. Félix Valdés Cifuentes, Di- 
rsetor-nterente de la S. Á. “La In
dustrie ’’ (Hay dos sellos que^

dicen: “ Comisión Provincial de In
cautación de Bienes. Oviedo.—Co
misión Frovincial de Incautación 
de Bienes., Oviedo. Número de sali
da, 185. Remitido en 27-1-1938” ), 

Asi resulta del documento exhi
bido, y para el presentante expié o 
este testimonio en Gijón a siete de 
marzo de mil novecientos treinta 
y ocho.—II Amo Triunfal.=Sobra 
raspado — de Incautación de Bie
n es—  dor..=Valen y se salvan.—El 
Notario, Antonio González Vigil.

Legalizamos: Los infrascritos N o
tarios del Colegio de Oviedo, con 
residencia en esta villa, legalizarnos 
el'signo, firma y rubrica que ante
ceden del Notario D. Antonio Gon
zález Vigil,

Gijón, 7 de marzo de 1838.—En
sebio Giles Riestra. — Santiago 
Amos,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS

GIJON I
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia del 
distrito de Occidente de esta po
blación, en proveído de hoy, dic
tado en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, promo
vidos por el Pro curador don Eduar
do Castro, en representación de 
don Alberto Paquet y Gareía-Ren- 
dueles, contra Fernando García 
González, mayo rde edad, casado, 
propietario y vecino de la parro
quia de Mareo, en este partido, hoy 
en ignorado pareciera, por la pre
sente se emplaza por segunda vez 
a dicho demandado, para que den
tro del improrrogable término de 
cinco días, contados desde el diá 
siguiente a la publicación del pre
sente, comparezca en los autos, 
personándose en forma, con aper
cibimiento que de no verificarlo 
será acusada su rebeldía.

Gijón, 14 de marzo de 1938. —
O Año Triunfal. =  El Secretario, ' 
Rufino Sánchez. ;

CREDITO NAVARRO : ^
Esta Sociedad expidió en 28 de > 

noviembre de 1931 un resguardo i 
de depósito número 44.398, eom« < 
prendiendo un -resguardo provi- i 
sional de siete acciones Ebro, Com- < 
oañía de Azúcares y Alcoholes, im
portante 3.590 pesetas nominales.

En 13 de noviembre de 1935, con (

el número 51, .644, un resguardo de
depósito comprendiendo 10.000 pe
setas nominales en veinte obliga
ciones de la Sociedad Hidráulica 
Monea yo. . \

En 6 de abril de 1336, con el 
número 52.348, un resguardo ds 
depósito comprendiendo 10.000 pe
setas nominales en veinte aeeionés 
de la Compañía Hispano America
na de Electricidad.

En 23 de abril de 1930, con el 
número 52.456, un resguardo de 
deposito, comprendiendo 49.000 pe
setas nominales en ochenta obli
gaciones 5%, de la Diputación de 
Navarra. . ^

Habiéndose solicitado duplicados 
de estos resguardos, por extravio 
de los originales, se anuncia al pú
blico, por una vez, para si alguno, 
se cree con derecho a reclamar, lo 
verifique en el término de tíos me
ses, a contar desde la fecha de este 
anuncio.

Pasado este plazo, sin reclama
ción de tercero, se procederá a ex
pedir los duplicados, quedando 
anulados los primeros y exenta esta 
Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona, 18 de marzo de 1838.—  

II A,ño Triunfal. == El Secretario, 
Plácido Ardáiz.

  VERGARA 
Don Antonio Martin Ballestero, 

Juez de Primera Instancia del 
partido de Vergara.
Hago saber: Que en este Juz

gado se ha seguido juicio declara
tivo de mayor cuantía, del qué se 
dará expresión y que en él recayó 
.a sentencia ' cuyo encabezamiento 
/ parte dispositiva son del tenor 
itera! siguiente:

SENTENCIA.—En la villa de Ver
sara a veintiocho de febrero de 
nil novecientos treinta y ocho, el 
Ir. D. Antonio Martín Ballestero, 
Fuez de Primera Instancia de la 
nisma y su partido, habiendo visto 
o sautos de juicio declarativo de 
nayer cuantía; promovidos y se
guidos por la Sociedad Mercantil 
Anónima, domiciliada en M ondra- 
jón “La Cerrajera Moderna Elma” ,
5. A., representada por el Procura* 
ior don Damián de Arana y diri- 
Óda.po reí Licdo. D. Ignacio Usan- 
lizaga, primero, y por el Letrado 
Ion Mateo J. Lastagaray, después, 
ontra la Sociedad “Yarza y Com
pañía Limitada”, de Santiago de / 
ílhile, constituida en rebeldía, so- 
>re reclamación de pesetas, y 

FALLO: Que debo condenar f  
ondeño a la Sociedad demanda-
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da “Yarza y Compañía Limitada 
de Santiago de Chile, cuyo actual 
paradero se desconoce, a que tan  
p ron to . sea firme esta sentencia, 
satisfaga a la Sociedad dem andan
te “La Cerrajera Moderna Elma'h 
S. A., de Monaragón, en virtud de 
la  acción ejercitada en- .este pleito, 

' la  cantidad de treinta y dos mil 
seiscientas treinta y. cinco pesetas 
y treinta y  - .o&ho céntimos o- in te
reses legales de dicha suma, coa 
expresa' imposición a la m ism a en
tidad demandada de las- costas ju 
diciales causadas. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio Martín Balleste
ro. PU BLICA CION : Leída y o.ubíi- 
cada fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juss que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública el 
mismo día de su fecha, de quo yo. 
Secretario, doy fe.—Ante m í, Li
cenciado, Lorenzo Sarmiento.

Y a fin  de que sirva de notifica
ción a la  Sociedad demandada 
“Yarza y  Compañía”, constituida 
en rebeldía, se ha acordado la ex
pedición del presente edicto oara 
su inserción en el “B oletín ' Oficial 
del Estado”, en Vergara, a once de 
marzo de mil novecientos treinta 
y ocho.—II* Año Triunfal.= El Juez 
de Primera Instancia, Antonio 
Martín Ballestero.= El Secretario, 
Lorenzo Sarmiento Ramos.

T UDELA
D on José M aría de Mesa y  F ernán 

dez, Juez de Instrucción de T afa - 
11a, con jurisdicción prorrogada pa
ta  este partido de T udela. - 
P o r el presente edicto se ofrecen las 

acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciam iento Crim inal a..Félix  
T irado , residente en Castellón, como 
m arido y representantes legal de su 
esposa Pilar Lasheras en la causa n ú 
m ero 88. de 1937, seguida sobre m uer
te de la madre de esta últim a, A n to 
nia  Carasusan Gómez, al ser alcan
zada por un tren. '

D ado en T udela, a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y  siete.— II A ño T ri-un fa l.= E l Juez  
'de Instrucción, José M aría de Mesa.
•— El Secretario, M anuel Ballesteros.

SALAMANCA
‘ Por el presente bago saber: Qüe en 

providencia de esta fecha, he acordado 
la ocupación preventiva de los bienes 
pertenecientes a los vecinos de San 
Morales: Leoncio y  Francisco Pinto  
Benito, Antonio Alvarez Bellido, y a 
los vecinos de Aldearrubia: Juaíi M a
nuel Moriñigo Bellido, Blas del Po

zo Bellido, Ignacio Bellido Bellido, 
M anuel García R odríguez, José Sán
chez Bellido, a' los efectos de la res
ponsabilidad civil que pueda declarar
se en el expediente prevenido Ln el 
artículo sexto del D ecreto-Ley de 10 
de enero últim o.

En su consecuencia, requiero a los 
Directores de Bancos, Cajas de A h o 
rros y Establecimientos de Crédito, 
Com pañías y Empresas de todas cla
ses, así como a cualquiera persona que 
tenga en depósito, administración o 
en cualquiera otro concepto, bienes, 
efectos, títu los y valores, de la p ro 
piedad de dichos encartados o hubie
ran de.‘hacer a los mismos pagos, qüe 
no fueran intereses o rentas, para que 
retengan y entreguen relación de los 
expresados pagos o los expresados bie
nes, en este Juzgado Especial, sito en 
el Palacio de JurE  
que de no hacerlo, les parará el per
juicio que en derecho proceda.

Asimismo, requiero a cuantas per
sonas individuales o colectivas hayan 
adquirido bienes de la propiedad dé los 
encartados, con posterioridad al 19 de 
ju lio  de 193 6, para que presenten re
lación de dichos bienes, indicando.su  
situación, y a todos los Alcaldes y D e
legados de Hacienda, para que rem i
tan certificación de los que aparezcan 
n ios amillara mi entos, repartimientos, ■ 

registros o C atastro de la. propiedad 
de los mismos, absteniéndose de enviar 
a este Juzgado certificaciones negati
vas.

Salamanca, 3 de diciembre de 1:93 7. 
— II A n o  T r iu n fa l.—E l Juez Espe
cial, M anuel V ázquez Tamanes.- -

SANTANDER

D on Pedro  de Benito y .Blasco,' Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción 
del Oeste de esta ciudad, e instruc
tor del expediente para declarar ad 
m inistrativam ente la responsabilidad 
civil de don M anuel D o alto Ace- 
recho, vecino de esta ciudad, por su 
actuación contraria al M ovim iento 
Nacional.
H ago saber que por el presente se 

cita y requiere al nom brado para que 
en el plazo de ocho días hábiles com 
parezca ante este Juzgado, Isabel II, 
núm. 12, personalm ente o por escri
to , para ■ que alegue y pruebe en su 
defensa lo  que estime procedente.

Santander, 7 de diciembre de 1937. 
— II  A ño T riu n fa l.— E l Ju e z  de P r i
mera Instancia, Pedro de Benito»— El 
Secretario (ilegible).

D on Pedro de Benito y Blasco,^ Jaez  
de Prim era Instancia e Instrucción 
del Oeste de esta ciudad e instruc
tor del expediente para declarar ad
m inistrativam ente la responsabilidad 
civil de doña Francisca M adraza 
García, vecina de esta ciudad, Ge
neral Espartero, 13, cuarto, dere
cha, po rsu actuación contraria al 
M ovim iento N acional.

- Hago saber que por el presente se 
cita y requiere a la nom brada para 
que en el plazo de ocho días hábiles 
.comparezca ante este Juzgado , Isa
bel II, núm . 12, personalmente o po r 
escrito, para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente.

Santander, 7 de diciembre de 1937 . 
—-II A ño T riu n fa l.= E 1  Juez de P ri
mera Instancia, Pedro de Benito.— E l 
Secretario (ilegible).

D on  Pedro de Benito y Blasco, Juea  
.de. Prim era Instancia e Instrucción 
del Oeste, de esta ciudad, e instruc
to r del. expediente para declarar ad
m inistrativam ente la responsabilidad 
civil de don José M enant F ernán
dez, vecino de esta ciudad, Ju an  de 
la  Cosa., 22, planta baja, por su ac
tuación contraria al M ovim iento 
Nacional.
Hago saber que por el presente se 

cita y  requiere a ! nom brado para que 
en el plazo de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado, Isabel II , 
núm . 12, personalm ente o po r escri
to , para que alegue y pruebe en su 
defensa lo  que estime procedente.

Santander, 7 de diciembre de 19 3 7 . 
— II-A ñ o  T r iu n fa l.= El Juez de P ri
mera Instancia, Pedro de B enito.— El 
Secretario (ilegible). '

D on Pedro de Benito y Blascó, Jaez  
de Primera Instancia e Instrucción 
del Oeste de esta ciudad, e instruc
tor del expediente para declarar ad
m inistrativam ente la responsabilidad 
civil de don A dolfo M orán Parola, 
vecino de esta ciudad, calle del Asi
lo , 5» p o r su actuación contraria al 
M ovim iento N acional.
Hago saber que por el presénte se 

cita y requiere al nom brado para que 
en el plazo de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado, Isabel 11, 
núm . 12, personalmente o por escri
to, para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente.

Santander» 7 de diciembre de 1937 .
<— II A ño T riu n fa l. = E i  Juez de P ri
mera Instancia, Pedro de Benito.— E l 
Secretario (ileg ib le).
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T U Y
D on Evaristo R odríguez Foñseca, Juez 

de Prim era Instancia e instrucción 
accidental de la ciudad de T ú y  y su 
partido , z  instructor del expediente 
que se dirá.
P or m edio del presente cito a M o

desto M artínez Lemos, vecino que fué. 
de Porrino , para que dentro del té r
m ino de ochó días comparezca ante 
este Juagado  instm cto iy  personalm en
te o p o r  escrito, alegando y p ro ban 
do en. su defensa lo que estime proce
dente en él expediente que para de
clarar adm inistrativam ente la respon
sabilidad civil del m ism o, se instru 
ye por delegación de la C om isión Pro- 
vinciaF de Incautación, apercibiéndo
le que de no  comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiese lugar en de
recho.

T u y , 6 de diciembre de 193 7.— II 
A ño T riu n fa l. == E l Juez de Prim era 
Instancia, Evaristo  R odríguez.— E l Se
cretario (ilegible).

BILBAO
E l C apitán  Juez Especial de Incau

taciones de Bienes núm . cuatro , de 
la provincia de Vizcaya.
H ago saber: Que en los expedien

tes que instruyo en este Juzgado por 
designación hecha de la C om isión P ro 
vincial de Incautación de Bienes p a 
ra declarar adm inistrativam ente la res
ponsabilidad civil que proceda a los 
señores' siguientes: José ü rrésri Cam - 
puzáno, vecino dé B ernago; M iguel 
G artéiz B arandiarán y  M anuel Gaf- 
téiz "Qogueascoa, vecinos de _ Néguri, 
todos ellos en ignorado paradero, por 
su oposición al triunfo  del M ovim ien
to  N acional y en v irtud  de lo que 
dispone el artícu lo  cuarto de la O r
den de la Ju n ta  T écnica del diecinue
ve de m arzo de m il novecientos trein
ta y siete, se cita a dichos expedien
tados por medio del presente edicto, 
que se insertará en el "Boletín Oficial 
del E stado” y en el de esta p rov in 
cia, requiriéndoles para que dentro del 
térm ino de ocho días hábiles, a  con
tar desde la publicación de este*edic
to, comparezcan an te este Juzgado, 
personalm ente o p o r escrito, para ale
gar y  probar en su  defensa cuanto es
tim en procedente, apercibiéndoles que 
de n o  hacerlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

E ñ B ilbao a- seis de diciembre de 
m il novecientos trein ta y  siete.— II 

.A ño T r in n n fa l .= E l C apitán  Juez  E s
pecial núm . 4  (ileg ib le),— E l Secre
tario, R am ón E gido.
D o n  E nrique C id, Ju ez  Especial de 

fricanrr.r’ones núm . 3 de V izcaya.

P o r el p re^ n te  wio a los señores 
don Rafael Freijo  Balsabre, don F i
del O rbeta Tellaeche, doña M artina 
Lecanda Goicoechea, don Pedro A urre, 
don M áxim o Goicoechea, don M a 
nuel Sasieta M endieta, don José L uis 
A ranaga Gorostiza, doña C onsuelo 

M erodio M iguel, don Félix M erodio 
M iguel, don Eduardo M erodio M iguel, 
doña V icenta M iguel -Ambrós,. don 
Francisco A brisqueta Iraculi, don  
Ju an  José Abrisqueta Iraculi, don  R a 
m ón Abrisqueta Iraculi, don Jaim e 
L am barri Ortega, doña Paülá U nda, 
señor Z ubildea (teniente de C arabine
ros), don José T o rre , don Pedro Bé- 
reciartúa, don A n ton io  Barriochoa,

* don Ricardo Irezábal, don Nicolás M a
dariaga y Astigarraga, don Federico 
Belaustegüiguiotia, don H ig ínio Bas- 
terra, don Luis A storqüi C hávarri, 
don R om án A storqui C hávarri, don  
R am ón R am írez O lanó, doña D o lo 
res Z uloaga Arrate,. don Luis T a ran - 
co U raga, don José G andariasbeitia 
*avildea, don Em ilio  P ad ró  A m orto - 
tu, don Ju lio  Hernández C hom ón, don 
R am iro Canivell M orcüende, don 
G onzalo  R uiz Hidalgo, don P au lino  
G oxencia A rariguren, don A n ton io  
Saibidegoitia Izaurriéta, don Félix  
Z alvide Zabala, don E m ilio R enouard  
Echániz, don R oberto  Vela Santos, 
don A n ton io  Goenechea,' don Ju a n  
A jurriaguerra y don M anuel E guíleór 
para que comparezcan ante este J u z 
gado Especial, sito en Ibáñez de B il
bao,. 22, personalm ente o por escrito, 
en el térm ino de ocho días hábiles, 
para .ále.gar.: y probar cuanto Estim en 
procedente a su defensa e n ' los expe
dientes que se, les sigue para declarar 
adm inistrativam nte la responsabilidad 
civil en que hubieran podido incurrir 
por actividades ailtipatrióticas en rela
ción con el M ovim iento  Nacional, 
apercibiéndoles que de ño com pare
cer les parará el. perjuicio a que h u 
biera lugar en derecho, continuándose 
el expediente sin más citaciones.

D ado en Bilbao a 4 de diciembre 
de 1 93 7 .— II A ño T r iu n fa l ,—El Juez 
Enrique Cid.

ALMAZAN
D on Francisco Palanco Rom ero, Juez 

de Prim era Instancia e Instrucción 
de Bergo^de Osma, con .jurisdicción 
prorrogada sobre el dé la villa de 
A lm azán y nom brado instructor de 
los expedientes adm inistrativos de 
responsabilidad civil.
P o r el presente se cita y llam a ,a 

Sim ón M uño z M ingueza, vecino de 
Berlanga de D uero, para "que en el 
im prorrogable plazo de ocho días, 
contados a  p a rtir de la publicación

del presente en el “Boletín O ficial del 
E stado” y de la provincia, com parez
ca personalm ente o por escrito, a- fin  
de ser oído en el expediente que se le 
sigue con arreglo al Decreto-Ley de 1 0 
de enero ú ltim o y Orden Presidencial 
de la misma fecha, bajo apercibim ien
to que de. no efectuarlo J e  parará el 
perjuicio que hubiera lugar.

D ado en Alm azán, 1 de diciem bre • 
de m il novecientos treinta y siete.—  
II A ño T riu n fa l. —El Juez de P r i 
mera Instancia, Francisco Palanco .—  
E l . Secretario, José Góm ez.

D o n  Francisco Palanco R om ero, Ju ez  
de Prim era Instancia e Instrucción 
de Burgu de Osmá, con ju r isp ru 
dencia p ron o g ada  sobre el de la v i
lla de A lm azán y nom brado  ins
truc to r de los expedientes ad m in is
trativos de responsabilidad civil.
P o r el presente se cita y llam a a 

Francisco M oreno Lasheras, vecino de 
Berlanga de D uero, para que en el 
im prorrogable plazo, de ocho días* 
contados a p a rtir  de la publicación 
del presente en el "‘Boletín O ficial del 
E stado” y d é  la provincia, com pa
rezca personalm ente o  p o r  escrito a 
fin de ser o ído eñ el expediente que 
se le sigue con arreglo al D ecreto-L ey 
de 10 de enero ú ltim o y O rden P re 
sidencial de la m ism a fecha* b a jo  aper
cibim iento que de no efectuarlo le pa* 
rará el perjuicio que hubiera lugar.

Dado en A lm azán, a l de diciem 
bre de 193 7.— II A ño T riu n fa l.— E l 
Juez de P rim era Instancia, F rancisco 
Palanco.— El Secretario, José Gómez*

D on Francisco P E  anco R om ero, Ju e z  
de Prim era Instancia e Instrucción  . 
de Burgo de Osma, con jurisdicción 
p rorrogativa sobre el cié ia villa 

. A lm azán y nom brado instructo r qé 
los expedientes adm inistrativos ce 
responsabilidad civil.
P o r el presente se cita y llam a a B a

silio M oreno R odrigo, vecino de"’Ber- 
langa de D uero, para que en el im 
prorrogable p lazo  de ocho días, con
tados a pa rtir de la publicación ’el 
presente en el / ‘Boletín O P E E  E- . -  
tad o” y de la p ro v in e '' -
personalm ente o por - 
ser oído en él exp 
sigue con arreglo E 
10 de enero últim o - 
dencial de 1a- mismé * • 
cibim lento que de v;o 
rará el perjuicio qu : .

D ado en Alma. 
b ré  de 19 3 7 .— II 
Juez dé Prim era o:
P a la n c o — El Seo
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Don Francisco Palanco Romero, Juez 
de Primera Instancia e instrucción 
de Burgo de Osma,; con jurisdicción 
prorrogada sobre el de la villa: de 
AImazán y nombrado instructor de 
los exuedientes administrativos de 
responsabilidad civil.
Por el presente se cita y llama a Es

tanislao Barrey Gamarra, vecino de 
Berlanga de Duero/ para que en el im
prorrogable plazo de ocho dias, con
tados ; a/ partir dé la -publicación del 
presente en el "Boletín Oficial del Es
tado" y en el de la provincia,: compar 
rezca personalmente o por escrito, a 
fin de ser o:do en el expediente que 
se le sigue con arreglo al Decreto-Ley 
de 10 de enero últjmo y Orden Pre
sidencial de. la misma fecha, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo le pa
rará el perjuicio que hubiera lugar.

Dado en ÁÍmazán, 1 de cjiciem- 
bre de 193 7.— II Año Triunfal.=El 
Juez de Primera Instancia. Francisco 
Palanco.— El Secretario, José Gómez.

Don Francisco Palanco Romero, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Burgo de Osma, con jurisdicción 
prorrogada sobre: el, de la villa de 
AImazán y nombrado instructor de 
los expedientes administrativos de 
responsabilidad civil.
Por el presente se -cita y llama a 

Constantino Miguel Molina, vecino 
de Berlanga de Duero, para que en el 
improrrogable plazo de ocho días, 
contados a partir de ;la publicación ,del 
presenté én ;el ^.Boletín:Oficial ̂ del;Esr 
tado” y : de la provincia, ¡comparezca 
personalmente o por^escrito* a fin de 
ser oído en el expediente que se le si
gue con arreglo al Decreto-Ley de 
10 f de enero último < y Orden Presi
dencial de la misma fechay bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en AImazán, 1 de diciembre 
de 1937.— II Año Triunfal. =  El Juez 
de Primera Instancia, Francisco Pa
lanco.-—El Secretario, José Gómez.

Don Francisco Palanco Romero, Juez 
de Primera Instancia e instrucción 
de Burgo de Osma, con jurisdicción 
prorrogada sobre el de la villa de 
AImazán y nombrado instructor de 
los expedientes administrativos de 

• responsabilidad civil.
. . Por el presente se cita y llama a 
Juan. Griego Miguel, vecino de Ber
langa de Duero, para que en el im
prorrogable plazo de -ocho días, con
tados a partir de la publicación del 
presente en el "Boletín Oficial del Es
tado" y de la provincia, comparezca 
personalmente q por escrito, a fin de

ser oído, en el expediente que se le 
sigue con arreglo al Decreto-Ley de 
10 de enero último y Orden Presi
dencial de lá misma fecha, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo le 
parará el perjuicio que hubiese lu
gar.

Dado en AImazán, a 1 de diciem
bre de 1937.— II Año Triunfal.=El 
Juez dé Primera Instancia, Francisco 
Palanco.— El Secretario, José Gómez.

VIGO
Don Rafael Delgado íribarren, Juez

de Primera Instancia. dél. Juzgado 
i núm. - 2 del partido d^ Yigp. ' y

Por el presente edicto se haca sa
ber: Que en el expediente administra
tivo .que se sigue en este Juzgado por 
Delegación de la Comisión: de Incau
tación de bienes de Pontevedra, para 
poder hacer la declaración de respon
sabilidad civil en que hayan incurri
do los inculpados Claudino Pérez Fer
nández (a) "el Manco", y Alejandro 
Melón Aivarez, vecinos de Lavadores 
y Teis, , respectivamente, por hechos de 
oposición al Movimiento Nacional, he 
acordado sean pidos y desconociéndo
se su actual paradero de acuerdo con
10 dispuesto en la Orden de trece del 
pasado marzo', se cita a los referidos 
expedientados y se les requiere para 
que ,en. el término de ocho días há
biles,, contados desde la publicación dé 
este edicto en el "Boletín Oficial dél 
Estado" y en el de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado Instruc- 

.tor, sifq en la calle del Prinéipé/ nu- 
mero 56, personalmente o por me/ 
dio jíe  .escrito,, alegando y proponien
do jas pruebas que crean necésatiás en 
su defensa. , "

Y para su publicación en el "Bo
letín Oficial del Estado", expido el 
presente ,.en Vigo, a seis de diciembre 
de mil novecientos treinta y siete.—
11 Año Triunfal.=El Juez de Pri
mera Instancia, Rafael Delgado.— El 
Secretario, Luis Aranda.

CASTROPOL
Sobrado Lourido, Ramón, de 33 

años, soltero, tratante de ganados, 
natural y vecino 'de Pradocelos, 
concejo de Ríotinto, provincia de 
Lugo, procesado en sumario núme
ro 24 del corriente año, por delito 
de coacción, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Castro- 
pol, con objeto de. ser indagado y 
reducidq a prisión, previniéndole 
que de no hacerlo será declarado 
rebelde.

Castropol, i l  de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal.=El Juez de 
Instrucción, Máximo Cancia.

Martínez Sierra, Bernardo, de 38 
años, casado, industrial, natural y 
vecino de la Caridad, concejo de El 
•Franco, partido judicial de Cas
tropol, actualmente, ausente, en ig
norado paradero, en sumario hú- 
merio número 36 del corriente año, 
sobre robo y daños, comparecerá 
dentro del término de diez días an- 

,te el Juzgado de Castropol, con. ob
je to  de ser indagado y reducido a 
prisión, previniéndole que de no 
hace/lo será .declarado ^rebelde.

Castropol,. 26 de noviembre de 
1937.—II Año TriurifaÍ.==Él Juez 
de Instrucción, Máximo Cancia.

Martínez Sierra, Bernardo, de 38 
amos, casado, industrial, natural 
y vecino de la Caridad, concejo 
de El Franco, partido judicial de 
Castropol, actualmente ausente, en 
ignorado paradero,. proees-ade^en 
sumario número 37 del corriente 
añ o ,. sobre estafa, comparecerá 
dentro del término de diez días an
te el Juzgado de Castropol con 
objeto de ser indagado y reducido 
a prisión.

Castropol, 27 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal.=í!l Juez de 
Instrucción, Máximo Cancia*

MALAGA
Ruiz Gómez, Miguel, hijo* de Jo

sé y de Francisca, natural de h% 
Cala, provincia de Málaga, de es
tado jasado, . profesión marinero, ri 

de  52 años, dómicUiado pltimaméñ- 
te jen'Xra Cala, 'c á B e ^ e la  Marina, ' 
■procesado por el delito de tenen- 
cía de arma y lesiones, en causa 
número 12 de 1936, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción del Dis
trito de la Alameda de Málaga y 
Secretaría del señor Miralles.

Málaga, 3 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal. =  El Juez de 
Instrucción (ilegible) .= El Secre
tario, Antonio Herrera.

OVIEDO
Don Sancho Arias de Velasco, en 

funciones de Juez de Instruc
ción de este partido.
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el artículo 
835 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Javier Ga
rrido, Suárez, de diecisiete años de 
edad, hijo de Gregorio y de Je
susa, natural de Agones (Pravia), 
vecino de dicho lugar, de profe
sión jornalero, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro
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del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en el “Boletín Oficla-l del Estado” y en el de la provincia, comparezca en la Sala Audiencia, de este Juzgado a constituirse en prisión, en el sumario número 249 de. 1933, que en-el mismo se sigue sobre hurto contra el mismo, apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, tanto'civiles como militares e individuos de la Policía judicial, que procedan a la busca y captura del referido procesado, poniéndole, si fuere habido, a disposición de este Juzgado y en la cárcel de este par
tido.Dado en Oviedo a dos de diciembre de mil novecientos treinta y siete:—II Año Triunfal.=51 Juez de instrucción, Sancho- Arias.=E1 Secretario, Ramón Cotaó.

'CALATAYUD
Don Jacinto García Mcnge y Martín, Juez de Primera Instanciae Instrucción de Calatayud y. su . partido e instructor del expediente que se dirá, óEn virtud de lo acordado en el expediente que bajo el húmero 656 de 1937 tramito por designación de la Comisión Provincial de Incautaciones ,contra don Felipe Torres Luis, vecino de Terrer, actualmente en ignorado paradero, para declarar administrativamente la responsabilidad civil que se le debe xigir como consecuencia, de cu oposición al triunfo del Movimiento Nacional, se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo dispuesto en la orden de la Junta Técnima del Estado, fecha 13 de marzo último, inserta en el ttB >  - letín Oficial” del mismo, correspondiente al día 20 por medio del presente edicto, que se insertará en el “Bc-letín Oficial del Estado” y en el de esta provincia., a fin de que dentro del término de ocho días hábiles siguientes a la inserción del presente en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado instructor, personalmente o por escrito, alegando y probando en su defensa cuanto estime procedente, bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.Dado en Calatayud a 10 de di

ciembre de 1937.—II Año Triunfa l^  El Juez de Primera Instancia, Jacinto García ..=E1 Secretario, judicial, Justo López.
Don Jacinto García Monge y Martín, Juez de Primera Instancia e Instrucción de Calatayud y sa partido e instructor del expediente que se dirá.En virtud de lo acordado en el expediente que bajo el número 655 de 1937 tramito por designación de la Comisión Provincial de Incautaciones, contra don Gandioso Ps- legrín Cantarero, vecino de Terrer, actualmente en ignorado paradero, para declarar administrativamente la responsabilidad civil que se le debe exigir como consecuencia de su oposición al triunfo del Movimiento Nacional, se cita a dicho individuo, en cumplimiento de 10 dispuesto en la orden de la Junta Técnica del Estado, fecha 13 de marzo último, inserta en el “Boletín Oficial”* del mismo, correspon - diente al día 20, por medio del presente edicto, que ‘ se insertará en el “Boletín Oficial del Estado” y m el de esta provincia, a fin de que dentro del término de ocho días hábiles siguientes a la inserción del presente-en dichos periódicos oficiales, comparezca ante °s te Juzgado instructor, personalmente o po rescrito, alegando y probando en su defensa cuanto estime procedente, bajo apercibí-, miento que de no comparecer lo parará el perjuicio a que hubiere .ugar en derecho.Dado en Calatayud a 10 de di- uembre de 1937.—n  Año Triunfal. 
—El Juez de Primera Instancia,; Jacinto torcía.=E1 Secretario judicial, Justo López.
Don Jacinto García Monge y Martín, Juez de Primera Instancia e Instrucción de Cal-atayud y su partido e instructor del expediente que se dirá.En virtud de lo acordado en el expediente que bajo el número 354 de 1937 tramito por designación de La Comisión Provincial de Incautaciones, contra don Victoria no- Luis Herrero, actualmente en ignorado paradero, para ' declarar administrativamente la responsabilidad civil que se le debe exigir como consecuencia de su oposición al triunfo del Movimiento Nacional, se cita a dioho individua, en cumplimiento de lo dispuesto en la orden de la Junta Técnica

del Estado”, fecha 13 de marzo ultimo, inserta en el “Boletín Oficial” del mismo, correspondiente al ¿Lia 20, por medio del presente edicto, que'se insertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en el de es1 a provincia, a fin de que dentro del término de echo días hábiles .siguientes a la inserción del presente en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado instructor, personalmente o por escrito ,alegando y probando en su defensa cuanto , estime procedente, bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.Dado en Calatayud a 10 de diciembre de 1937.—II Año Triun- fal.=El Juez de Primera Instancia, Jacinto García. = . El Secretado, Justo López.

Don Jacinto García Monge y Mar
tín, Juez de Primera Instancia ef 
Instrucción de Calatayud y su par* 
ti do e instructor del expediente que 
se dirá:
En virtud de lo acordado en el ex

pediente que bajo el núm. 653 de 
19-37 tramito por designación de la . 
Comisión Provincial de Incautacio
nes, contra don Julián Catereso Pé
rez, vecino de Terrer, actualmente 
en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabili
dad civil que se le debe exigir como 
consecuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento Nacional, se 
cita a dicho individuo, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden 
de la Junta Técnica del Es Jado fe
cha 13 de; marzo último, inserta en 
el “Boletín Oficial’7 del mismo co
rrespondiente al día 20, por medio 
del presente edicto, que se insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado” 
y en el de esta provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días há
biles siguientes a la inserción del 
presente en dichos periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por es* 
crito, alegando y probando en su de
fensa cuanto estime procedente», bar- 
Jo opercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado- en Calatayud, a diez de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y  siete .—II Año Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia, Jacinto Gaí"
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cía Monge—El Secretario, Justo Ló
pez.

Don Jacinto García Monge y Mar
tín, Juez de Primera Instancia e  

Instrucción de Calatayud y su par
tido' e instructor del expediente que 
se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el núm. 652 de 
1J37 tramito por designación de la 
Comisión provincial de Incautacio
nes, contra don Clemente Serrano 
Lázaro, vecino de Terrer, actualmen* 
té en ignroado paradero, para decla
rar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debo exigir 
como consecuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento Naeional, se 
cita a dicho individuó^ en cumpli
miento de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado, fecha 
13 de marzo ultimo, inserta - en el 
“ Boletín Oficial”  del mismo corres
pondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el 
“ Boletín Oficial del Estado” y en el 
de esta provincia, a fin de que dentro 
del término de ocho "días hábiles si' 
gruientes a la inserción del presente 
en dichos periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado instruc
tor, personalmente o por escritoy ale
gando y probando en su defensa 
cuanto. estime procedente, bajo aper
cibimiento -que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubisee ha* 
gar en derecho.

Dado en Calatayud, a diez de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y siete.— I I  Año Triunfal.= El 
Juez de Primera Instancia, Jacinto 
García Monge.—El Secretario, Jus
to López.

Don Jacinto García Monge y- Mar-- 
tín, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Calatayud y su par- 

t tido e insíruetoo* del expediente 
oue se dirá:
En virtud de lo acordado en el ex

pediente que bajo el núm. 651 de 
T937 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautacio
nes, contra don Vicente Canterero 
Pérez, vecino de- Terrrer, actualmen
te en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le' debe exigir 
f e  *Jd consecuencia de su oposición

al triunfo del Movimiento Nacional, 
se cita a dicho individuo, en cum
plimiento de lo dispuesto en la. orden 
de la Junta Técnica del Estado, fe 
cha 13 de marzo último, inserta en 
el “ Boletín Oficial”  del mismo co
rrespondiente al día 20, por medio 
del presente edicto, que se inserta
rá en el “ Boletín Oficial del Esta
d o ” , y en el de esta provincia, a fin- 
de que dentro del término de ocho 
días hábiles siguientes a la inserción 
del presente en dichos periódicos o fi
ciales, comprazeca ante este Juzga
do instructor, personalmente o por. 
escrita, alegando y probando en su 
defnsa cuanto estime procedente, ba
jo  apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que hu
biese lugar en derecho.

Dado n Calatayud, a diez de di-, 
ciembre de mil novecientos treinta y 
siete.—II  Año Triunfal.= El Juez de 
Primera Instancia/ Jacinto García 
Monge.— E,1 Secretario, Justo López.

Don Jacinto García' Mcnge y Mar
tín, Juez de Primera Instancia e
Instrucción de Calatayud y su par- 

. tido e instructor del expediente que 
■■ se dirá:

En virtud de lo acordado en el ex
pediente que bajo el núm.: 650 de 
1937 tramito por designación dé la 

' Comisión .Provincial de Incautacio
nes, contra don EiaMio EEerrer Cam
pe^ vecino de Terrer, actuaJmente 
en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabili
dad civl que se le debe exigir como 
consecuencia de su oposición al triun
fo del Movimiento N ación aU se ci
ta a dicho individuo^ en cumpli
miento de lo dispuesto en la orden 
de la Junta Técnica del Estado, fe
cha 13 de marzo último, inserta en 

■ el “ Boletín Ofical”  del mismo, co
rrespondiente al día 20, por medio 
del presentee dicto, que se insertará 
en el “ Boletín Oficial del E stado”  
v en el de esta provincia, & fin de 
que dentro del término de ocho días 
hábiles siguientes a la inserción del 
oresente en dichos periódicos ofieia- 

: les, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por es
crito, alegando y pregando en su de
fensa cuanto estime procedente, ba
jo  anercibimento que de no compa

recer le parará el perjuicio a que hu
biese lugar en derecho.

Dado en Calatayud, a diez de di
ciembre de 1937.—II Año  ̂Triunfa].— 
El Juez de Primera Instancia, Jacinto 
García Monge.— El Secretario, Jus
to López.

Don Jacinto García Monge y Mar
tín, Juez de Primera Instancia e
Instrucción de Calatayud y su* 

p artido ' e instructor del expedien
te que se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el núm. 648 de 
1937 tramito por designación de la 
Comisión Provincial do Incautacio
nes, contra don Félix Herrer Torca!, 
vecino de Terrer, actualmente en ig
norado paradero, para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad 
civil que se le debe exigir como con
secuencia de su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional, se cita a 
dicho individuo, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado, fecha 13 de mar
zo ultimo, inserta en el “Boletín Ofi
cial”  del mismo corresrxmdiente al 
día '20, por medio del presente edic
to, que se insertará en el “ Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta 
provincia, a fin de que dentro del 
término de ocho días hábiles siguien"' 
tea a la inserción del presente en di
chos periódicos oficiales, comparez
ca ante este Juzgado instructor, per
sonalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto esti
me procedente, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiese lugar en de
recho.

Dado en Calatayud, a diez de di
ciembre de -mil novecientas treinta 
v siete.—II Año TriunfaL==El Juez 
de Primera Instancia, Jacinto Gar
ría Monge, — El Secretario, Justo 
López.

SEVILLA
En el expediente que se tramita 

en ésta Delegación de Hacienda, 
en,- cumplimiento a lo -dispuesto en 
el artículo 131 de! Reglamento 
aprobado por R. D. de 15 de oc
tubre de 1921, para la ejecución 
del Convenio celebrado entre el 
Estado y la Compañía Arrendata
ria d-e Tabacos, con motivo dsl 
asalto por una partida de facine
rosos al camión matrícula de One-
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tío númJ 9.827,' al que prendieron 
fuego, resultando, pasto de las lla
mas, así como la mercancía de 
labores de tabacos qüe llevaba pro
cedente de la fábrica de esta ca
pital con destino a la representa
ción de la expresada Compañía en 
Toledo, en la noche del 28 del pa
sado mes de abril, en las proxi
midades de la carretera de El Ron
quillo (Sevilla), .siendo su conduc
tor y ayudante los hermanos Ar
turo y Jesús Manuel Osorio Alvares, 
los cuales fueron heridos por. efec
to de los disparos que le hicieron 
los ban tí oleres. y hospitalizados en 
el Hospital Militar número 1 de 
esta plaza, e ignorándose su para
dero en la actualidad, precisando 
la df»el? ración de los mismos en el 
meHt.o'do expediente, y ante la im
posibilidad de requerir a tal efec
to .personalmente, por el presente 
se citan, a fin dé que comparez
can en e! N°gcci?do de Timbre .v 
Tabacos de la Administración de 
Rentas Públicas de Sevilla, en el 
plazo de quince .días, a partir del 
áiguiénte a esta publicación al ob
jeto de declarar sobre el hecho 
de referencia o, en otro caso, para 
que puedan m.anif estar por ... es
crito dirigido a esta Delegación ds 
Hacienda su residencia actual, pa
ra eme a «te la de la provincia de 
su domicib'o puedan prestar la in
dicada declaración. Lo ou* se hace 
público mediante este edicto paia 
el debido conocimiento de los in
teresados.

Sevilla, 20 de noviembre de 1937. 
— TI AñO'' Tríunf3l.=.-:El Delegado 
d“ Hacienda, Angel Pesiñi (rubri
cado). ; . '

TAFALLA
Don José María .de Mesa Fernán

dez, Juez de Primera Instancia.
de 3a ciudad de Tafalla y .su par
tido.
Por el presente se hace saber a 

Anuiimo Acín Indart, domiciliado 
últimamente en esta ciudad, cuyo 
actual paradero se desconoce, que' 
en este Juzgado, como Delegado de 
la Comisión Provincial de Incau
tación de bienes, se sigue expe
diente con el número 40 para de
parar administrativamente la res
ponsabilidad civil aue pueda al
canzarle por su intervención con
tra él Movimiento Nacional y se 
Je requiere Para que en el término 
de ocho días comparezca, perso
na Imente o po  ̂ escri t o. alegan tí o 
lo o lie a su defensa convenga.

Dado en Tafalla a 22 de noviem

bre de 1937.—II Año Triunfal. =--Ei 
Juez de Primera Instancia, José 
María de Mesa Fernández.=-El Se
cretario, Domingo Beunza.

Don José María de Mesa Fernán
dez, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Tafalla y su par
tido.
Por el presente se hace saber a 

Esteban Pérez Alegría, domicilia do 
últimamente en esta ciudad, cuyo 
actual paradero se desconoce, que 
en este Juzgado, como Delegado dé 
la Comisión Provincial, de Incauta
ción de Bienes, se sigue expedien
te, con el número 45, para decla
rar administrativamente la res
ponsabilidad civil que pueda al
canzarle por su intervención con
tra el Movimiento Nacional, y se 
le requiere para que en el término 
de ocho días comparezca, perso
nalmente o por escrito, alegando 
lo que a su defensa convenga.

Dado'en Tafalla a 22 de noviem
bre de 1937.—II Año Triunfal.—El 
Juez de Primera Instancia. José 
María de. Mesa Fernández.=iEl Se
cretario, Domingo Beunza.

Don José María de Mesa Fernán
dez, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Tafalla y su par 
tido.
Por* el oresente, se hace saber a 

David Jaime Deán, domiciliado úl
timamente en esta ciudad, cuvo 
actual paradero se desconoce, que 
en este Juzgado, como Delegado de 
3a Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienesr se sigue expediente 
con el número 49. para declarar 
administrativa mente la responso - 
bilí dad' civil que pueda alcanzarle 
por su intervención contra el Mo
vimiento Nacional, y se le requie
re para que en el término de ocho 
días comoarezcá, personalmente o 
ñor escrito, alegando lo que a su 
 ̂defensa convenga.

Dado en Tafaílá a 22 de noviem
bre de 1937—II Año Triunfal.—Ei 
Juez de Primera Instancia. José 
María de Mesa Fernández.=E1 Se
cretario, Domingo Beunza.

Don José María de Mesa Fernán
dez. Juez de Primera Instancia 

; de la ciudad de Tafalla y su par
tido.
Por el presente, sé hace saber a 

Pío Arregui Valencia, domicilia tío 
últimamente en esta ciudad, cuvo 
aetupl paradera; se  desconoce, que 
en este Juzgado, como Delegado de 
la ‘ Comisión Provinciál dé Incau

tación dé Bienes, se sigue expedien
te, con el número 41 , para decla
rar administrativamente la respon
sabilidad civil que pueda alcan
zarle por su intervención contra 
el Movimiento Nacional, y se le 
requiere para que en el término 
de ocho días comparezca, perso
nalmente o por escrito, alegando 
lo que a su defensa convenga.

Dado en Tafalla á 22 de noviem
bre de 1937.— II Año Triunfal.—El 
Juez de Primera Instancia, José 
María de Mesa Fernández —El Se« 
cretario, Domingo Beunza.

Don José María de Mesa Fernán
dez, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Tafalla y su par
tido.
Por el presente, se hace saber á 

Santiago Doxandabarzt Muruzabal, 
domiciliado últimamente en esta 
ciudad, cuyo actual paradero se 
desconoce, que en este Juzgado, co
mo Delegado de la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes; 
se sigue expediente, con el nú
mero 42, para declarar, adminis
trativamente la responsabilidad 
civil que pueda alcanzarle, por.su 
intervención contra el Movimien
to Nacional, y se le rekuiere para 
que en el término de. ocho días 
comparezca, personalmente o por 
escrito. e ra n d o  lo que a su de
fensa convenga.

í Dado en Tafalla a 22 de noviem
bre de 1937.—n  Año Triunfal.-El 
juez de Primera Instancia, José 
María de Mesa Fernández.—El Se
cretario, Domingo Beunza. : ■ /

(Dón José María de Mesa Fernán
dez, Juez de Primera Instanc^  
de la ciudad de Tafalla y su 
tido. .
Por p! presente, se hace saber'-á 

José Alfaro Cillero, domiciliado úl
timamente en esta ciudad, cuyo 
actual paradero se desconoce, que 
en este Juzgado, como Delegado 
de la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes, se sigue ex
pediente, con el número 48 ,. pa^a 
resiDonsabilidád civil que pueda al
canzarle por su intervención conjra 
el Movimiento Nacional, y le 
requiere para que en el término 
de ocho días comparezca, perso
nalmente o por escrito, alegando jo  
que a su defensa convenga.

Dado en Tafalla a 22 de noviem
bre de 1931—11 Año Triunfal.==El 
Juez de < Primera Instancia,
María de Mesa Fernández. == El Ser 
cretario. Domingo Beunza.
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D^n José María de Mesa Fernán
dez. Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de'Tafalla y su par
tido.
v>cr el presente, se hace saber a 

uño García Zaratiegui, domi-. 
ciliado últimamente en esta ciu
dad, cuyo actual paradero se des
conoce, que en este Juzgado' como 
Delegado de la Comisión Provin
cial de Incautación de Bienes, se 
s:*?ue expediente, con el número 
43; para .declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
p^eda alcanzarle ñor su interven- 
c ‘^n contra el Moviriiiento Nació- 
r°L y se le reauiere para que en 
extermino de ocho días comparez
ca. personalmente o ñor escrito, 
-p^^ndo lo que a su defensa con
v e la .  - 

Dado en Tafalla a 22 de noviem- 
de 1.93.7.—II Año Tríunfal.- EÍ 

juez de Primera Instancia. José 
María de Mesa-Fernández.^El Se
cretario, Domingo Beunza.

Don José María de Mesa Fernán
dez. Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Tafalla y su par
tido. _
Por el presente, se hace saber a 

Pedro Martínená Inchauspe, do  ̂
mí cilia do últimamente en esta ciu
dad, cuyo actual paradero se ig
nora, oue en este Juzgado, como 
Delegado de la Comisión Provin
cial de Incautación de Bienes, se 
si sue expedienté, con él número 3¿) 
para declarar administrativamén- 
t¿ la responsabilidad civil qué Pqé* 
da alcanzarle por su intervención 
contra el Movimiento Nacional,, y 
se le reouiere para que en el tér- 
jpino de ocho días comparezca,, 
personalmente o por escrito, ale
gando lo que a su defensa con
vénga.

Dado en Tafalla a 22 de noviero- 
h"*' de. 1937.-11 Año Triunfal.—El 
Juez dñv Primera Instancia. José 
María de Mesa, Fernández =E1 Se- 
cretário, Domingo Beunza.

Don José María dé Mesa Fernán
dez, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Tafalla y su par

t id o .  •
"■'-v;;- por el -presente, se b^ce saber a 

Gregorio Guerra MarFhena, do
miciliado últimamente en está ciu
dad, <?uyó' actual paradero se des
conoce, que en éste Juzgado, como 
Delegado de , la 'Comisión Provin
cial de Incautación- de Bienes, se 
sigue expediente, con el numero

46. ñara declarar administrati va - 
mente la responsabilidad civil que 
pueda alcanzarle por su interven
ción contra el Movimiento Nacio
nal, y se le requiere para que en 
el término de ocho dias compa
rezca, personalmente o por escri
to, alegando lo que a su defensa 
convenga. •

Dado en Tafalla a, 22 de noviem
bre de 1937.—II Año Triunfal.—El 
Juez de Primera; Instancia, José 
María de Mesa Fernández.=E1 Se
cretario, Domingo Beunza. J

Don José María de Mesa Fernán
dez, Juez de Primera Instancia 
de la- ciudad de Tafalla y su par
tido.
Por el presente, se hace saber a 

José Altero Cillero, domiciliado úl
timamente' en esta ciudad, cuyo ac
tual paradero se desconoce, que 
en este Juzgado, como Delegado 
de la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes, se sigue ex
pediente, con el número 48, para 
declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que pueda al
canzarle por . su intervención con
tra el Movimiento'Nacional, y se 
le requiere para que en el término 
de ocho días comparezca, perso
nalmente o por escrito, alegando 
lo que a su defensa convenga.

Dado en Tafalla \a 22 de noviem
bre de 1937.—II Año Triunfal.=21 
Juez de Primen Instancia. José 
Miaría de Mesa Fernánáez.=El Se- 
c:e tari o, Domingo Beuñza.

y'”- GRENSÉ ; '■■■
Don Juan. Herrera Beyes", Juez de 

Primera Iñstápcia \y designado 
para la instrucción del expedien
te de responsabilidad civil 188 de% 
1937 contra Jovitó Arias López, 
vecino que fué de Barco de Val- 
deorras.
Hace saber: Que por resolución 

de esta fecha, dictada en el metí-* 
clonado expediente, se acordó ci
tar al inculpado Jovito Arias Ló
pez, vecino que. fué de Barco de 
Valdeorras, para que én el impro
rrogable plazo de ocho días hábi
les, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” , comparezca 
ante este Juzgado especial, sito en 
los locales de la Exorna. Diputación 
Proviñcial, personalmente o por es
crito, para alegar en su defensa lo 
oúé estime para alega ren su de
fensa lo que ‘estime por conve
niente, bato apercibimiento oúe de 
no hacerlo se continuará el pro

cedimiento si nsu audiencia, pa
rándole el consiguiente perjuicio.

Dado en Orense a 27 de novieai- 
bre de 1937.—II Año Triunfal. =  
El Juez instructor, Juan Herrera.^ 
El Secretario (ilegible),

Don Juan Herrera Reyes, Juez de 
Primera Instancia y designad o 
por Ja Comisión Provincial dé In
cautación de Bienes, para lá rníT- 
trucción del expediente de res
ponsabilidad civil que luego s e 
dirá; hago saber:' •
Que en - el expediente de respon

sabilidad civil que se sigue con el 
número 232, se ha acordado citar 
po rmedio del presente al expe
dientado Justo GarcíaNüñez, ca
sado, y vecino de Villamartín de 
Valdeorras y en la actualidad en 
ignorado paradero, a fin de' que 
en el término de ocho días hábi
les comparezca, personalmente o 
por escrito, ante esté Juzgada, sito 
en los locales de la Excma. Dipu
tación Provincial de esta capital, 
para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
seguirá su curso el expediente sin 
más citarle ni oírle, parándole el 
consiguiente perjuicio. ;

Dado én Orense a- 27 de noviem
bre de 1937.—II Ano Triunfal.
El Juez instructor, Juan Herrera. =  
El Secretario (ilegible),

ESTEPONA
Salvador Pacheco, Aguilar y Luis 

Rojas Ramírez, naturales, respec
tivamente, de G-eralguacil y Ja- 
luaue, domiciliados últimamente en 
Genalguacil, procesados en causa 
instruida por el Juzgado de Ins
trucción de Estepona, con el nu
mero 8 de 1937, sobre hurto y daño, 
comparecerán en término de diez 
días ante dicho Juzgado, sito en 
calle Generalísimo Franco núme
ro 67, para constituirse en prisión 
por dicha causa y bajó apercibi
miento de ser declarados rebeldes 
caso de no verificarlo.

Estepona a 30 de noviembre' de 
1937.—II Año Tríunf al.=El Juez 
de Instrucción (ilegible) .=E1 Se
cretario (ilegible)

GOIN
Don Rodrigo Vivar Tellez, Juez de 

Instrucción del partido judicial . 
de Coin.
Por la presenté requisitoria, se 

cita, llama'y emplaza aí procesado 
Francisco Carretero Lara. hijo de
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Juan’ y de Isabel, de 25 años de 
edad, de estado soltero, natural de 
Guaro, partido de Coín, provincia 
de Málaga, vecino que fué de Gua
ro, de ocupación campo, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
dentro de ltérmino de diez días, 
contados desde la inserción de la 
inisma en el “Boletín Oficial del 
Estado”, comparezca en este Juz
gado de Instrucción, sito en la ca
lle del Doctor Palomo Anaya, 20, 
para constituirse en prisión en la 
causa que contra el mismo se ins
truye por el delito de lesiones gra
ves, sumario número 4 de 1936, 
apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde. Ai. propio tiempo 
se ruega y encarga a todas las au
toridades y agentes de la Policía 
Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción a la prisión pre
ventiva de esta población y a dis
posición de este Juzgado del ex
presado procesado.

Dado en Coín a 30 de noviembre 
de 1937.—El Juez de Instrucción, 
Rodrigo Vivar Téllez.=El Secreta
rio, José Morón.

t

TAFALLA
Don José María de Mesa Fernán

dez, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Tafalla y su par
tido.
Por el presente se hace saber a 

Manuel Tapiz Amézqueta, domici
liado últimamente en Miranda de 
Arga, cuyo actual paradero se des
conoce, que en "este Juzgado, como 
Delegado de la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes se si
gue expediente con el número 48 
para declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que pueda 
alcanzarle por su intervención 
contra el Movimiento Nacional y 
se le requiere para que en el fc&> 
mino de ocho días comparezca per
sonalmente o por escrito, alegan
do lo que a su defensa convenga,.

Dado en Tafalla a 23 de noviem
bre de 1937.—El Juez de Primera 
Instancia, José María de Mesa..-.- 
El Secretario, Luis Valemián.

ARRECIFE
Don Enrique Cuenca Cabello, Juez 

de Instrucción de esta ciudad e 
Instructor del expediente que se 
dirá de la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes de la 
provincia.
Hago saber: Que en el expedien

te de responsabilidad civil núme

ro 159 contra Tomás Montijano La 
Chica, farandulero, de edad y es
tado desconocidos-, por medio , del 
presente y de conformidad con 10 
dispuesto en la norma tercera de 
la Orden de 10 de enero de 1337, 
se cita al mismo para que dentro 
del término de ocho días hábiles 
comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en la calle Manuel Miranda, 1. 
al objeto de darle vista de aquel 
expediente, cirle y que pueda pro
poner las pruebas en sus descar
gos, apercibiéndole de que si no l’o 
verifica le parará los perjuicios a 
que haya lugar en • derecho.

Dado en Arrecife (Lazanrote) a 
24 d̂e noviembre de 1937.—II Año 
Tri--unfaL=El Juez de Instrucción, 
Enrique Cuenca.

Don Enrique Cuenca Cabello, Juez 
de Instrucción de esta ciudad e 
Instructor del expediente que se 
dirá de la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes de la 
provino! °.
llago' saber : Que en el expedien

te de responsabilidad, civil número 
157 contra Manuel Jaén Díaz, la
brador, de 21 años de edad, solte
ro,. vecino da Tías y en la actuali
dad en ignorado paradero* por me
dio* del presenta- y de- corntamitodi 
con lo dispuesto en la norma, ter
cera de. la Orden de 1G de enero 
dé 1937, se cita, al mismo para que 
dentro del término -de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho Juz
gado, sito en la calle Manuel Mi
randa, 1, al objeto de darle vista 
de aqueL expediente, oírle y qué 
pu&to proponer las pruebas en su 
descargo, apercibiéndole de que si 
no lo verifica lé.parará los perjui
cios a que haya, lugar en derecho.. 

Dato en Arrecife a 2A dé noviem
bre de 1937.—II Año Triunfal.—El 
Juez: de Instrucción, Enrique Cuen
ca Cabelle.

MARBELEA
Don Manuel. Prieto Delgado, Juez 
; de Instrucción y especial dé ia 

Delegación de Incautación, de 
Bienes de esta, ciudad.
Hago saber: Que. en el. expedien

te que instruyo con $1 número 6 tol 
ato actual sobre declaración dé 
responsabilidad civil a los vednos 
de ésta Joaquín Casas Cibajas*. Jo
sé Martín Gómez y otros, he acor
dado. citar a los expresado presun
tos responsables-) actualmente1 en 
ignorado paradero, a fin de* que m.
: término- de ocho días hábiles comí- 
parezcan ante este" Juzgado perso-i

nalmente o por escrito para alegar 
y probar en su defensa lo que es
timen procedente, apercibiéndoles 
que en otro caso se les tendrá por 
oídos y que la hieompareeencia no 
implicará paralización en la trami
tación del expresado expediente.

Dado en Mar bella a 23 de no
viembre de 1337.—II Año Triun
fal. = El Juez de Instrucción, Ma
nuel Prieto . Delgado. =rEl Secreta
rio, José Cerviño.

ZARAGOZA 
Don Angel Miranda Cortillar, Ma

gistrado, Juez de Primera ins
tancia e Instrucción del Juzga- 

- do número:- 1 da esta capital.
Por el presente- edicto, se cita a 

Ramón García Car di el, vecino que 
fué de esta capital y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días,, contados 
desde* el siguiente al de; la inser
ción del presente en este periódico 
oficial, y que sean hábiles, compa
rezca . personalmente o por escrito 
para alegar y probar en. su defen
sa lo que estime, procedente en el 
expedienta que se instruye con el 
número 272 de 1937, para declarar 
administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba; exigir al 
mismo como consecuencia de su 
oposición al. triunfó Movimien
to Nacional, .apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza, a 29 de no
viembre de 1927.—El Juez de Pri
mera Instancia, Angel Miranda 
El Secretario  ̂Fernando García^

FUENTE OBEJUNA
Per el presente se llama a Eduardo 

Berra-vente Moreno, vecino di Villa- 
nueva del Rey, y cuyas* demás cir
cunstancias no cqnstan, para qué en 
el término de ocho días, contados 

i desdé la publicación del presente 
: edicto en el “Boletín Oficial, del Es-, 
tado’ó comparezca ante: este Juzga
do, por sí o por nredío der escrito,, a 
responder de los cargas que le resul
tan en el expedente núm. L225, so* 
bre incautación de bienes; apercibi
do que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugasr en dere
cho. ‘ " ■ ■ r .

Dado en Fuentn a die
cisiete: dé noviembre der mil novecien
tos treinta y siete.-—II Año Triun- 
£aÍ,—El Juez de Primera, Instancia* 
Julio Mifsait: Martínez, - • El Scereta- 

, rio, Antonio Macías.


